
  

CONSTICUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES. APUELA TRAVSAPUZLA S.A. 

QUÉ GOYURGAN:C  — ERAMO DALIVA, 301 MER VAN YUOWROS 0 2000777 

CUANTÍA : US$. 1.080. 00 

DI 4 COPIAS.      
  

En la ciudad de San Frápgcisco de Qui“o, capital da-La, Répúbiica, del 
nh e £ 

sis de enero del dos noir. aos má 
o. ir? 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notazió Vigésimo” GEL del 

”. 

Ecuador, hoy dia Martes 

cantón Quito, comparecen los señores: UNO) ERAZO JATIVA BULTER IVAN, 

con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero uno cuatro cinco cero 

uno tres siete, de “estado civil soltero, de profesión Jornalero. 

DOS) GARCES MONTALVO LADISLAO MARCELO, con Cédula de Ciudadanía 

Núuexv uno cero cero cero ocho seis siete cero cuatro 20s, de do 

civil casado, de profesión Agricultor. TRES) GARCES MONTALVO WALTER 

HUANERFIZ, con Cédula de Ciudadanía Número_-u“no cero cero uno dos 

ocho tres cero cuatro uno, de estado Get. casado, de profesión 

Empleado Público. CUATRO) GOMEZ GORDILLO MARCO DANILO, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno cero cero dos siete nueve uno uno nueve Cerc,- 

de estado civil casado, de profesión Jornalero. CINCO) GOMEZ INGA 

LUIS ALBERTO, con Cédula de Ciudadanía Número uno siete uno seis 

cuatro seis cero uno cero ocho, 39 “estado civil soltero, de 

profesión Jornalero. SEIS) GOMEZ GORDILLO HERNAN WIDER, con Cédula 

de Ciudadania Número uno cero cero dos cero tres siete cuatro uno 

dos, de estado civiy” casado, de profesión empleado particular; 

SIETE) GOMEZ MONTALVO LUIS ENRIQUE, “con Cédula de Ciudadanía Número 

uno cero cero cero dos siete siete cinco dos tres, de estado civil 

casado, de profesión Agricultor; OCHO) HARO GOMEZ VICENTE GERMAN, 

con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero cero dos siete seis



uno seis cero, de estado ciyÍ1 casado, de profesión retirado; NUEVE) 

HARO PINTO MARCIA MAGDALENA, con Cédula de Ciudadanía úmero uno 

siete cero» siete cuatro uro uno seis ocho cer, de Yéstad» civil 

casada, de proiesión Estudiante; DIEZ) IMBAQUINGO TITUAÑA WILMER 

EDUARDO, cou Cédula de Ciudadanía Número UnO coro cero dos nueve 

cero uno ocho sicte dos, de estado civil casado, de profesión 

Empleado Particular; ONCE) ORTEGA CORAL WILLIAN ORLANDO, con Cédula 

de Ciudadanía Número uno cero cer: uno nueve cero cuatro cinco 14 

tres, de estado civil casasioo, de profesión J.rnalero. DOCE) ORTEGA 

CHAMORRO KAREN TATIANA, con Cédula de Identidad Número uno cero cero 

tres siete seis siete siet" duos ucho, de estado civil soltera, de 

profesión estudiante, menor adulta representada for su padre William 

Orlando Ortega Coral; TRECE) RECALDE GOMEZ EDGAR JAVIER, con Cédula 

de Ciudadanía Número uno cero cero tres tres cero siete seis cero 

ocho, de estado civil soltero, de profesión Empleaco Particular. 

CATORCE) RECALDE GOMEZ JEFERSSON BLADIMIR, con cédula de ciudadanía 

Número uno cero cero tres cinco ocho cero siete cero nueve, Ae 

estado civil soltero, de profesión estudiante; QUINCE) RECALDE 

MONTALVO EDGAR ALFONSO, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero 

cero cero ocho seis siete cero tres cuatro, de estado civil casdio, 

de profesión agricultor; DIECISEIS) ROMAN GUEVARA WILINTON BRAY, con 

Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero dos tres siete cuatro dos 

nueve cuatro, de estado civil casadg,, de profesión Jornalero; 

DIECISIETE) ULCUAGO TITUAÑA JORGE ALFONSO, con cédula de ciudadanía 

Número uno cero cero uno tres cuatro nueve siete ocho cuatro', de 

fstado civil casado, de profesión Jornalero; DIECIOCHO) VALLEJC55 

BENAVIDES SHOFRE HOLGER, * con Cédula de Ciudadanía Número uno cero 

cero uno dos nueve seis cuatro nueve ocho, de estado civil casado, 

de profesión empleado público. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, dldomiciliado tn
 en la parroquia Anmela, cantón Cotacachi;,
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provincia de Imbabura, de paso por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles.-doy. fe; previamente cumplidos con 

todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se erko 

P 

a escritura pública, me entregan la siguiente minuta cuyo fennr 

- / 
literal transcribo integramente a continuación dice: SENOR :-NO'PARTIO: 

e - Ca .. is 

En el Registro de Escrituras: Públ icas a su' cargo, sírvase «Enpérdpo 

una más que contenga la constitución de la Sociedad. —Anóniña ¿ :de 

TRANSPORTES  — APUELA TRANSAPUELA S.A., de contomiiaaa: ¿nj 

siguientes cláusulas: PRIMEPA.- COMPARECIENTES: InterViénen. el 

otorgamiento de esta Escrirura y contratan la formación de la 

Compañía que en ella se expresa, las siguientes personas: UNO) ERAZO 

JATIVA BULTER IVAN, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero 

uno cuatro cinco cero uno tres siete, de estado civil soltero, de 

profesión vJornalero. DOS) GARCÉS MONTALVO LADISLAO MARCELO, con 
s 

.. - 
Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero cero ocho seis siete cero 

cuatro dos, de estado civil casado, .de profesión Agricultwr. TRTS) 

NN GARCES MONTALVO WALTER HUANERFTIZ, con Cédula de Ciudadanía Número 

uno cero cero uno dos ocho tres cero cuatro uno, de estado civil 

casado, de profesión Empleado Público. CUATRO) GOMEZ GORDILLO MARCO 

" DANILO, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero dos siete 

nueve uno uno nueve cero, de estado civil casado, de profesión 

Jornalero. CINCO) GOMEZ INGA LUIS ALBERTO, con Cédula de Ciudadanía 

Número uno siete uno seis cuatro seis cero uno cero ocho, de estado 

civil soltero, de profesión Jornalero. SEIS) GOMEZ GORDILLO HERNAN 

WIDER, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero dos cero tres 

siete cuatro uno dos, de estado civil casado, de profesión empleado 

particular; SIETE) GOMEZ MONTALVO LUIS ENRIQUE, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno cero cero cero dos siete siete cinco dos tres, 

de estado civil casado, de profesión Agricultor; OCHO) HARO GOMEZ 

VICENTE GERMAN, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero cero



SU dos siete seis uno seis cezo, de estado civil casado, de profesión 
> 

retirado; NUEVE) HARO PINTO MPECIA MAGDALENA, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno siete cero siete cuatro uno uno seis ocho 

cero, de estado civil casada, “Je profesión Estudiante; DIEZ) 

MDAQUINGO TITUAÑA WILMER FUUARVO, con Cédula de Ciudadanía Número 

uno cero cero dos nueve cero uno ocho siete dos, de estado civil 

casado, de profesión Empleado Particular; ONCE) ORTEGA CORAL WILLIAN 

ORLANDO, con Cédulk« de Ciudadania Número uno cero cero uno nueve 

cero cuatro cinco uno tres, de estado Civil casado, de profesión 

Jornalero. DOCE) ORTEGA GCHAMOURRO KAREN  TA4iGIANA, con Cédula de 

Identidad Número uno cera cero tres siete seis siete siete dos ocho, 

de estado civil soltera, de profesión estudiante, menor adulta 

representada por su padre William Orlando Ortega Coral; TRECE) 

RECALDE GOMEZ EDGAR JAVIER, con Cédula de Ciudadanía Número uno cero 

cero tres tres cero siete seis cero ocho, de estado civil soltero, 

d.. riofesión Etupleado Ysrticuiar. CATORCE) RECALLA GOMEZ JEFSKSSON 

BLADIMIR, con cédula de ciudadanía Número uno cero cero tres cinco 

ocho cero siete cero nueve, de estado civil soltero, de profesión 

estudiante; QUINCE) RECALDE MONTALVO EDGAR ALFONSO, con Cédula de 

Ciudadanía Número uno cero cero Cero ocho seis siete cero tres 

cuatro, de estado civil casado, de profesión agricultor; DIECISEIS) 

ROMAN GUEVARA MWILINTON BRAY, con Cédula de Ciudadanía Número uno 

cero cero dos tres siete cuatro dos nueve cuatro, de estado civil 

casado, de profesión Jornalero; DIECISIETE) ULCUAGO TITUAÑA JORGE 

ALFONSO, con cédula de ciudadanía Número uno cero cero uno tres 

cuatro nueve siete ocho cuatro, de estado civil casado, de profesión 

Jornalero; DIECIOCHO) VALLEJOS BENAVIDES SHOFRE HOLGER, 

con Cédula de Ciudadanía Número uno cero cero uno dos nueve seis 

cuatro nueve ocho, de estado civil casado, de profesión empleado 

público. Quienes manifiestan su voluntad de celebrar por acto
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simultáneo el presente contrato de Compañía Anónima, como en efeúto 

así lo hacen, ciñéndose a las disposiciones de la Ley de Compañías y e 

del Código Civil. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES APUE; 

TRANSAPUELA S.A. ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE: El nombre de la Compañía 

que se constituye bajo el amparo de las leyes del Ecuador, es, el de. 
ON E 

e: 

sus actos y contratos; ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El Omiciliv 
- ar : - 

principal de la Compañía será la parroquia Apuela, cantón Cótacachi%: 
7 Ma E 

provincia de Imbabura y podrá abrir agencias y sucursalés CEN A 

7 

TRINSPORTES APUEDA TRANSARUELA-S.A.,- con el cual-podrá realig8 todos. * 

cualquier lugar, ' dentro oO fuera del ais. ARTICULO RC 

DURACIÓN; La Compañía tendrá ún tiempo de duúgación de cincuenta años 

o ps fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Cottacachi, pudiendo prorrogarse el plazo por decisión de la 

Junta General de Accionistas o disolverse antes de su vencimiento en 

la forma determinada por la Ley. ARTICULO CUARTO.- EL OBJETO: El 

objeto de la compañía es el de prestar el servicio público de 

transporte de carga pesada, en tudo tipo de vehículos” “acondicionnuos 

para el efecto, como son a saber, Camiones, volquetes, tanqueros, 

tractocamiones, plataformas y demás modalidades del transporte 

pesado, conforme a las autorizaciones de los competentes organismos 

de transito y transporte terrestre. lLa compañía podrá importar, 

vehículos, partes, piezas, repuestos automotrices, llantas, 

herramientas, accesorios. La apertura de centros de servicios y 

mantenimiento automotríces, gasolineras y demás centros de estaciones 

de servicio y atención automotriz, de combustibles y lubricantes. 

Para la realización de su objeto Social, la Compañia tendrá la 

capacidad amplia y Suficiente de que gozan los sujetos de derecho de 

conformidad con las Leyes, pudiendo ejecutar cualquier operación acto 

o negocio jurídico y celebrár toda clase de actos o contratos, sean 

estos civiles o mercantilgs, que estén relacionados con los intereses 

” 

s . 

e



y fines de la Compañía, De modo general la Compañía queda facultada 

para realizar toda clase de actos Y ccrnitratos, Operaciones y 

transacciones civiles y mercantiles, n5 prohibidas por ¡ias leyes 

ecuatorianas. ARYÍCULO QUINTO. - DF.L: CAPITAL SOCIAL Y SUS AUMENTOS: El 

cavital sociak de la Compañía es e... de UN MIL GCHENTA DOLARIS 

AMERICANOS AN 1.080.001) divicida en ciscuenta y cuatro (54) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibies del valor de VEINTE 

DOLARES AMERICANOS (US$. 20.00) cada una, e irán numeradas del cero 

uno al cincuenta y Custro, pudiendo un mismo título representar 

varias acciones.- El casital de le: Compañía “se aument:rá por 

resolución de la Junta Genera:, y las nuevas ecr'cues serán también 

de VEINTE, DOLARES AMERICANO: (US$.20.00) cada ura, y solo se . 

> 

entregarán a sus suscriptores una vez pagado su valor. Los 

accionistas tendrán derecho preferencial para la suscripción de 

nuevas acciones en proporción a las que tengan al momento del aumento 

del capital, intervendrá el Gerente General. ARYICULO SERXO.- NA LAS 

ACUIOREG* O Tos títulos 22 las ecciones serén —tirmados poz =% 

Presidente y Gerente General de la Compañía.- Podrá emitirse títulos 

que representen varias acciones, si algún accionista lo solicita. 

RECIO SÉPTIMO. ME IA CESIÓN LE ACCIONES: Todas las acciones 

pagadas de la Compañía gozan de iguales derechos y privilegios. Cada 

acción es indivisible y Ja Compañía no reconocerá como propietario de 

ella sino a una sola persona naturai o jurídica que se halle inscrita 

como tal en el libro de acciones y accionistas. La propiedad de las 

acciones nominativas se transfieren mediante nota de cesión en el 

título o en una hoja adherida al mismo, firmada por el cedente y 

cesionario y surtirá efecto desde el momento de su inscripción en el 

libro de acciones y accionistas en la forma establecida por la Ley. 

DAREICIO OCEAVO.:: CASO Mé FERDICDA: En caso de pérdida de uno o más 

títulos de acciones se emitirán el o los correspondientes duplicados



GOLUL. 4 

a favor del Último propietario, previo el cumplimiento de “lo 

dispuesto en la Ley. ARTICULO NOVENO.- DE LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES 

Los accionistas tendrán derecho a negociar sus certificados, 

provisionales o títulos de acciones, sin limitación de ninguna 

naturaleza. ARTICULO DÉCIMO.- DEL GOBI¿RNO Y ADMINISTRACIÓN BE ¡IA 

compañia: La Compañía' será «gobernada por la Junta Gehe$ral de. A 

Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL: La Junta Generál -estarí, 

integrada por los accionistas de la Compañía convocados paa 

efecto y será el órgano supremo de gobierno y dirección. Las Juntas 

Generales serán ordinarias y extraordinarias y deberán celebrarse en 

e? domicilio principal . de la Compañía, salvo las excepciones 

contempladas en la Ley. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la terminación del ejercicio económico, con el objeto 

de conocer y resolver los asuntos determinados en la convocatoria, en 

concordancia con la Ley. Las Juntas Generales Extracrdinarias se 

reunirán en cualquier tiempo y solo podrán tratar los asuntos 

expresamente señalados en la convocatoria. Salvo lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA 

CONVOCATORIA: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 236 de la 

ley de Compañías, Las - Juntas Generales, sean ordinarias. oO 

extraordinarias, serán convocadas /Mrediante aviso publicado en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de/anticipación por lo menos del fijado para 

la reunión, con la indicación del objeto de ésta. Será obligación del 

“Presidente o del Gerente General extender la Convocatoria con la 

debida anticipación, en la forma prevista por la Ley y el Estatuto. 

Si la Junta General Ordinaria o Extraordinaria no pudiera instalarse 

en la primera convocatoria por falta de quórum, el mismo que será con 

.,* 
» 

” 
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el 350% del capital, se procederá a una segunda convocatoria y se 

instalará con el número de accionistas prosentes. De precisarse una 

tercera convocatoria se esuará a lo previsto en el sit. 240 de la Ley . 

de Compañías para los casos y efe:tos señalados un dicha disposición 

legal. De ccnformidad co: lo dism:esto en el Art 237 de la JLuy de 

Compañías, si la junta general no pudicie reunirse cn primera 

nvocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada, para la primera reunión. La Junta General no podrá 

consi derarse constituida para deliberar en primer: convocatoria si no 

está representada por los concurrentes a +*lla, por lo manos ..a mitad 

a“u1l capital pagadc. Le Juntas Generales se reunirán, en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes. Se expresará así 

en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. De precisarse una 

tercera convocatoria se estará a lo previsto en el Art. 240 de la 

Tay de Comsañ1cs para los Casos y efectos soñalados en dicha 

disposición legal. ARTICULO DÉCIMO '"TERCERO.- DE JA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA: No obstante lo dispuesto en los artículos 

precedentes, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asuntc, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta Universal y suscribirán la 

correspondiente acta, bajo sanción de nulidad, sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puedan oponerse a la discusión de 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO CUÚAREO.:: DAT WO: En las Juntas Generales, los 

accionistas tienen derecho a voto en proporción al valor pagado de 

sus acciones. Para la instalación de la Junta General se procederá
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con arreglo a lo que dispone la Ley de Compañías. Los accionistas 

podrán concurrir ya sea personalmente o-por medio de apoderado 

acreditado mediante carta poder dirigida al Presidente de la Compañía 

o con poder notariado, debiendo en todo caso cumplir el Representante 

con los riismos derechos, deberes y Obligaciones que el representado. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA DIRECCIÓN, SECRETARIA Y RESOLUCYONFS 

LE LAS JUNTAS: La Junta General estará cirigida por el Presidente y a 
A 

falta de éste, por el accionista que designen, de conformidad con, el A 

presente Estatuto, de los que concurran a la sesión. La secretaría . 
mE : 

estará desempeñada por el Gerente General y en Caso dé . ausencia o” 
A - oy 

impedimento legal. por la persona que designen los concurrentes -«émo ' f 
oe 

secretario Ad-hoc, salvo las prescripciores legales, las resoluciones 

de la Junta  Genetral se tomarán por mayoría absoluta de los 

concurrentes que representen por lo menos el 51% del capital pagado, 

los votos en blancb se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

DÉ“: IMO SEXTO.- DE LaS ACTAS: De cada sesión de “Junta se levantará un 

acta que contendrá las resoluciones y acuerdos adoptados y será 

llevada mediante el sistema de hojas móviles, escritas a máquina en 

el anverso y en el reverso de las mismas, foliadas, debidamente 

autorizadas por el Presidente y Secretario que hubiere actuado en la 

sesión. Las actas Podrán ser aprobadas en la misma sesión Oo se 

extenderán y suscribirán dentro del plazo de 15 días posteriores a la 

celebración de la Junta. De las actas de cada Junta General se 

formará un expediente, con la copia del acta, de la convocatoria, 

informes que se hubieren presentado y demás documentos pertinentes a 

la sesión. Todo de conformidad a la Ley. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a la Junta 

General de Accionistas las siguientes atribuciones y deberes: a) 

Nombrar para el periodo de dos años al Presidente, Gerente General y 

. 
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fijar «sus remuneraciones; Lb) Nombrar para el periodo de un año 31 

Comisario principal y suplente, fijando .:. remuneración: Cc) Remover a 

los (funcionarics de su elección o aceptar las renuncias que Se 

presenten; d) Conocer anualmerte el esiado de las Cuentas, los 

balances, informes y mes documentos que presente el Gerente Gaieral y 

ca
 Comisario acerca de las  oOperaciomes  soaniales y dictar la 

resoluciones que corresponden; e) Aprobar los balances y estados 

financieros, así como el presupuesto anual de gastos de la Compañia; 

f) Decidir sobre la distribución de los beneficios sociales; g) 

Aprobar las modificaciones al contrato y Es'atutos Socia/!-:s, los 

mismos que entrarán a regir una vez apreovados por la Super !:.tenuencia 

de Compañías, cumplidos que fueren lo: demás requisitos le:ráio=: 5) 

Autorizar y aprobar a los administradores de la Compañía de la 

adquisición co enajenación de bienes inmuebles, constitución de 

gravámenes sobre los mismos, construcción de edificios, contratación 

de obras y servicios, tomando decisiones de todo lo que fuere 

vecesario y útil nera ¿2 sociedad y su aduinistración; 11 Ulciz: y 

aprobar los demás reglamentos internos que regirán las actividades de 

la Compañía; y, decidir con plenos poderes y atribuciones todos los 

asuntos atinentes a la buena marcha de la sociedad, ejerciendo las 

demás atribuciones contempladas en la Ley y en el presente Estatuto. 

ARTICULO DÉCIMO OCYPAVO.- .DE YA PRESIDENCIA: El Presidente que es 

elegido por la Junta General de Accionistas ae la Compañía, y durará 

dos años en sus funciones. ARFICULO DÉCIMO NOVENO.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES  —Di  PRESIDENE: Son deberes y atribuciones del 

Presidente: a) Convocar a sesiones de Juntas Generales, observando 

que se cumplan las, disposiciones de ley y las previstas en el 

Estatuto; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Juntas 

Generales tomadas en la forma prevista en la Ley y el Estatuto; Cc) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General los certificados



provisionales, los títulos de acciones, las actas de las Juntas 

Generales.  d) Autorizar los nombramientos que haga el Gerente 

Generali; e) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia: O 

impedimento legal; y, f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

previstas en la Ley y el Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO: En el casc de 

falta o impedimento temporal del: Presidenie lo sustituirá el Gerente 

General, hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. - DE LA GERENCIA GENERAL: El Gergnte General seacilegido POr, 

la Junta Genesal de accionistas y durarálgdos años en sús funófones, | 

pudiendo ser indefinidahente reelegido. FRTICULO VIGÉSIMO' SEGUNDO. - , 
o o. y 7 

e 

ATRIBUCIONES Y DEBEFES DAL GERENTE GENERAL: a) Representaz. Jegalmenté 

a la Compañía, judi:vial y extrajudicialmente; bj) Convocar a sesiones 

de Junta General si no lo hiciera el Presidente; c) Presentar 

anualmente a la Junta General el informe de labores y el balance 

general; d) Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados 

provisionales, los títulos de acciones, las notas de transferen:uias 

de las auciones, las actas de las Juntas Generales; e) Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda gestión y acto, celebrar todo contrato 

civil o mercantil dentro de las limitaciones establecidas en el 

presente Estatuto y firmar conjuntamente con el Presidente, 

incluyéndose en ellos, Pagarés, Letras de Cambio, Vales, Cheques, 

Recibos, así: provengan de dineros que hayan recibido a mutuo o en 

depósito. Igual procedimiento se seguirá cuando se trate de adquirir, 

vender, permutar, hipotecar, gravar los bienes inmuebles de la 

Compañía. Estas limitaciones rigen en el orden interno sin perjuicio 

de lo que selencuentra establecido en el Art. 12 de la Ley de 

Compañías; f) rir Cuentas bancarias de la compañía y girar a nombre 

de ella dentro de las limitaciones establecidas cheques, Pagarés, 

Letras de Cambio o suscribir otras obligaciones; g) organizar las 

oficinas de su dependencia, nombrar empleados y fijar sus 

Y 
.



remmeraciones, removerius en casc necesario. todo con conocimiento 

del presidente; h) Señalar el monto -de las cemciones que. se fijará a 

10. empleados subalternos; i) aceptar o negar las ro.qauncias de estos; 

3) Ejecutar las operaciones de la Compafía, procurando que haya 

orden, economía y mayor benefici7, k) Informar al Presidente du las 

operacion:s realizadas o en gestión, siernmre ma lo soliciie; 1) 

Presentar igualmente, el estado de la Compañía y de la caja, 

respondiendo de la exactitud de la contabilidad y de los saldos de 

caja, bodegas, almacenes, etc.; 11: dirigir la administración de la 

Cciapeiía dentro de las instrucciones que impart: el Directorio; m) 

Activar el despacho de diligencias acmirmistiativas, Aviiciales, 

Cdesignar si fuere necesario el Abogado que actúe en ellas, numbrar 

apoderados especiales para que lo representen en tal o cual acto 0 

gestidg judicial o extrajudicial; n) Responder ante la Compañía de 

todos los valores, dinero y archivos de esta, haciendo que todos los 

haberes ingresen a Caja; ñí) Hacer las veces de Secretario de la Junta 

Gorerzl de Accionistas, para le cual  jlevaerá los libxos 7 

correspondencia de la Compañia; y, 0) Cumplir y hacer cumplir con las 

disposiciones de la Junta General, del Estatuto y las previstas en la 

Ley de compañías; ARFICIUNO VIGÉSIMO TERCERO: Cuando el Presidente y 

el Gerente General tengan que firmar en representación de la Compañía 

deberán hacerlo y expresarlo de manera clara e inequívoca; ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: El nombramiento de Gerente Geieral será firmado por 

el Presidente; el de éste por aquel; el de los demás funcionarios por 

el Presidente y Gerente General. Tales nombramientos les acreditará 

de titulares, para los poderes, escrituras o documentos que firmen 

individual Oo colectivamente a nombre de la Compañía. Los 

nombramientos de Presidente y Gerente General se inscribirán en el 

Registro Mercantil; ARTÍSTICO VISÉSIMO QUINEO: LE LOS COMISARIOS. La 

compañia tendrá un comisario principal y suplente, quienes actuaran
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con las más amplias facultades para revisar las cuentas de .-la 

Lara 
ne, 

compañía. Podrá ser nombrado por periodos Cde dos (2) años y 

       

  

ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXO: MENPRICTON 

: : SER an SEI, E do 
Y DEMAS, > Corresponde a los Comisarios: riscali2Wra 

PS E 
119" sd 

administración de la Compañía, examinar los libros de Bnc ar 2ruae : 

Ed a ce y 

balances, estado de Pérdidas y Ganancias, Presentar OS cial 

General Ordinaria de Accionistas un informe scure los mismos. 

     

  

ARSICUTO VIGÉSIMO SÉvtIMG: PE LA DISTRIP2ICIÓN DE UTILIDADAS: Previa 

la deducción de las >bligaciones de cargas petrunales y demás gastos 

de operación, las utilidades líquidas que alcance la Compañía en cada 

ejercicio económico anual, serán distribuidas de la siguiente forma: 

. a) Un 10% para constituir un fondo de reserva legal, hasta que este 

alcance el 50% por lo menos del Capital Social; b) Un 10% para 

constituir un "fondo de reserva especial destinado a cubrir 

contingencias o eventualidades; y, Cc) El 80% restantes destinado al 

reparto de utilidades en favor de los accionistas y en proporción a 

su Capital Pagado oO valor de sus acciones liberadas; ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: En los casos en que por disposición legal o 

estatutaria deba disolverse la Compañía, el Gerente General procederá 

a la liquidación sin perjuicio del derecho de los accionistas de 

nombrar liquidador conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías; 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN: La Compañía se disolverá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causales; a) 

Imposibilidad manifiesta de realizar el fin social; b) Por acuerdo de 

la Junta General de accionistas; y, C) Por la quiebra de la Compañía. 

Además por las causas puntualizadas en la Ley de Compañías; ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: El año económico se contará desde el primero de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año; ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: Los casos no previstos, los de duda, serán resueltos por la 

Junta General de Accionistas, que se reunirá para este objeto y con



votación mayoriteria. No se considerará caso do cuda o no previsto, 

aquel que estuviere normado en la legislatura vigente. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: NORMAS  COMPLEMENTERIAS.- En todo Cuanto no 

estuviere  expresamerte señalado en el presente Estatuto, se 

entenderán incorporadas las disposiciunes constantes en la Ley de 

Compañias, las resoluciones de la Superintendencia de Compañías. 

MEACERA. - DE LA SUSCRiPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL Y DECTARACIONES DE XOS 

ACCIONVIVAS : El capital de la Compañía de TRANSPORTES —2PUPLA 

TRONSAPUELA S.A., ha sido pagado en numerario en el 100%, de la 

3iguiente forma: 

CUAN2N DENOSTREFIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

o SOCIOS CAPITAL CAPITAL ACCIONES % 

SUSCRITO PAGADO 

1) ERAZO JATIVA BULTER IVAN 60.02 60.00 3 5.56 

2) GARCES MONTALVO LAD:SLAO MARCELO 60.5) 60.00 3 | 5.56 

3) GARCES MONTALVO WALTER HUANERFIZ 60.90 $0.00 3| 5.56 

4) GOltiz MORLILLO MARCO DANILO 60.03 En.0n 3| 5.56 

2) sOMEZ INGA LITE ALSEATO 60.00 . $0.00 31 5.56 

6) GOMEZ GORDILLO HERNAN WIDER 60.06 69.00 3 | 5.56 

7) GOMEZ MONTALVO LUIS ENRIQUE 60.00 60.00 3 | 5.56 

8) HARO GOMEZ VICENTE GERMAN 60.00 69.00 : 5.56 

9) HARO PINTO MARCIA MACIALENA c0.00 £0.00 , 5.56 

10) IMBAQUINGO TITUAÑA ZILMER EDUARDO co.00 | co.c0 > 5.56 

11) ORTEGA CORAL WILLIAN ORLANDO €0.00 1 €c.00 , 5.55 

12) ORTEGA CHAMORRO KAREN TATIANA £0.00 | 60.00 y | 305 

13) RECALDE GOMEZ EDCAR JAVIER 60.00 | c0.00 , 5.55 

14) RECALDE GOMEZ JEFERSSON BLADIMIR 60.90 | 60.00 5.55 

15) RECALDE MONTALVO EDCAR ALFONSO co.0v | 60.00 3| 5.55 

16) ROMAN GUEVARA WILINTON BRAY $0.00 60.00 3 | 5.55 

17) ULCUAGO TITUAÑA JORGE ALFONSO 60.00 | 60.00 3 5.55 

18) VALLEJOS BENAVIDES "SHOFRE HOLGER 60.00 60.00 3 | 5.55 

TOTAL: us$. | 1.080.00 | 1.080.00 54 | 100%               

De conformidad con el cuadro anterior, se halla pagado en numerario 

el valor total que cada uno de los socios se compromete aportar, los
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mismos que constan conforme ló demuestra del depósito de:-1á” cuenta 

de integración de capital conferido por un "BANCO de la localidad. 

CUARTA: DISPOSICIONES GENERALES: Art. 1.- Los permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte : 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos e * 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. Art.2.- La Reforma del Estatuto, 

aumento oO cambio de unidades, variación, de servicio IN 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectua?a La 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organ:ómos “de... 

tránsito. Art.3.- La Compañía en todo lo relacioiádo con el tránsito A 

y transportz terrestres, se¿ someterá a la Ley de Transito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. 4. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

extallecidos “por otros Organismos; ' deberán en'- forma “provi: 

cumplirlas. QUINTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Por esta vez, quedan 

nominados los administradores de la Compañía de la siguiente manera: 

Gerente General: Marcia Magdalena de Madrid Haro Pinto, Presidente: 

William Orlando Ortega Coral. SEXTA: Los accionistas de la compañía 

Declaran y acuerdan: 'a) Que se encuentran conformes con todas las 

disposiciones constantes en el presente Estatuto, el cual fue 

elaborado, discutido y aprobado por todos los accionistas: b) Los 

accionistas ceden y traspasan a favor de la compañía expresando su 

conformidad y aceptación de los valores cuyo dominio, posesión, uso 

y goce, 3in: limitación alguna se legaliza por este contrato: Cc) 

Designamos como nuestro Abogado patrocinador y autorizamos al señor 

Doctor Jesús E. Yánez Andrade, para que a nombre de la compañía, 

realice y suscriba todos los trámites tendientes al total



perfeccionamiento de este contrate, inclusive ubtenga el RUC y 

suscribu los formularios y trámites en el SRIZ Usa señor Notario 

se servirá agregar las demás <clíusulas de estilo, para: la piena 

"validez de este acto. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halle 

firmade por el señor Doctor Jesús Ermel Yánez Andrade, Zhogado con 

matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos treinta y ocho 

del Celeogio ds Abogados dé Pichincha. Para el otorgamienuco a la 

presente escritura pública, se observaron y se cumplieron todos y 

cada uno de los preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, 

leída que les fue a los comparecientes, se afirman y ratifican en 

ella y firman conmigo El Notario en Unidad de ac!.: de icuio lo rsual 

doy fe.- 

1) ERAZO JATIVA BULTER IVAN 

C.C.¡Dolugo 13 A 

2) GARCES MONTALVO LADISLAO MARCELO ' 

c.c. 4000567 ob: - 2 

<= A 
/ 

3) GARCES MONTALVO WALTER HUANERFIZ 

C.C. 4001273049 --/ 
q 

  

       
O 

4)- GOMEZ GORDILLO MARCO DANILO 

Cc.C. 
122 277/19.0 

de
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5) GOMEZ INGA LUIS ALBERTO 

C.C. IFÍÉUEO!O -E 

  

6) GOMEZ GORDILLO HERNAN WIDER 

C.C.100 203 4-2 
Z Do > e Ñ 

SON) 

E o : 

TOMAR dE, . . MU o 
oo . A A 

7) GOMEZ MONTAJ.VO LUIS ENRIQUE , TA 

c.c. (0002 FS 2-3 

o. ”r 

. L. 

. . 8) HARO GÚMEZ VICENTE GERMAN 

C.C. /00 og 2E/ E. 2 

Mpgator 

9) HARO PINTO MARCIA MAGDALENA 

  

10 IMBAQUINGO TITUAÑA WILMER EDUARDO 

c.c. /00290153.2 

A 

11) ORTEGA CORAL WILLIAN ORLANDO 

c.c. 10 Si- 

/ Y 
2 III 

    
    

7 FF] | l 

AZ 
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12) ORTEGA ci£MORRO KAREN TATIANA - 

Ets 2 -S, C.C.100T%» 

  

13) RECALDE MONTALVO EDGAR ALFONSO o 

C.C.4Co0É£0 RoOg-a 

Loco lt, 

14) REUALDE GOMEZ JEFERSSON BLADIMIR 

c.c. ¡003590 70" 3 

  

  

16) ROMAN GUEVARA WILINTON BRAY 

C.C. 109937429 -2f 

AG 
17) ULCUANGO TITUAÑA JORGE ALFONSO 

Cc.C. qoo td PRE E A 

LIA 

      

18) VALLEJOS BENAVIDES SHOFRE HOLGER 

       

  

C.C. J00/A7E47-Y eS 
> P.     

SRMADO: DR, VAIMI: ANRES ACOSTA HOLGUÍN | 
[NOSARIO VIGESINO OCTAVO DE, CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS , 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES +? 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7223559 ej 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION q 
SEÑCR: YANEZ ANDRADE JESUS ERMEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/12/2008 3:56:59 PM pa 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION D". NUESTROS ARCHIVOS LE 
¡INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES APUELA TRANSAPUELA S.A. +7 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gloria “Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCION Ho. 2301-05-00 2008-orrisy US 
| COXSYETUCION JURIDICA e, EE 

GONTENOX NACIGMAL DE TRARDEDA A Y Ecos aa Noe y 37 
TRANSITO Y SEGURIDAD VZAL ió 

PIRATA A VNOTA 
DADA ARANDA 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Públicode Carga 
Pesuda denominada ““RAPSOPLONTES APUÚELA VRAXSADUELA S.£u”, con demicilio 
en €: Cantón Cotacachi, Provincia de Imbabura, han solicitado a este Organismo e! 
infurme previo a -. Constitución Jurídica, con la nomina de DIZENDCNS (1 
Integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con 
las siguientes observaciones: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los cumpuienies 

organisn:os de tránsito, y no cor.stituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de neqocioción. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. " , 

£,1t, Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara un máximo de SiS (96) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones Únicamente a los accionistas que se presenten 

con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante informe No. 269-CAj-010-2008- 
CNTTTSV, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañías en formación de Transporte Púbilco de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTES APUTNLA TRANSAPUE¡A S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone lz normativa legal.    

  

    
Que, la Ley Orgánica de Transporte Yerrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 20085t1a,. coa fus!aprobads:pg TO 

a eS Yon re “pg A 
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-  COMESEÓN RSUCIOREA A . 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, : A 
TRÁNSITO Y SEGUSIDAD VIAL 

  

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que reguia todo lo relacionado Y 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva ; 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25'de la Ley Oigvánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente, Is 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada ley orgánica. pot mM 

eS Ed NN, 

sE e
 RESUEL 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte *- 
Público de Carga Pesada denominada “TRANSPOHTES APUELA TRANSAPUELA 
S.A.”, con domicilio en el Cantón Cotacachi, Provificia de Imbabura, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
«transporte Público de Carga Pesada, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida ia personería jurídica, la Compañía quedará sometida “a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito - -y Seguridad ' Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

         ón Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
ad Vial, el día 19 de Diciembre del :-2008. 

Dado en la cludad de Quito, en la Dir 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seg      
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COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRES, 
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SECRETARIA 
GENERAL 

J. L. Mera 1528 y Sta. María — Telfs: 2224-998 / 2224-999 - QUITO - ECUADOR
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CERCADO 33 DEPOSIZO PARA CUENTA DE INTEGRACION o Py 
Ñ DE CA AL 

£ 

N Lugar y fecha: Qui-o, $$ enero de! 2009 401475 

Hemos recibido de: 

ERAZO JATIVA BULTER IVAN 63.00 

«  GARCES MONTALVO LADISLAO MARCELO 60.00 

<”  GARCES MONTALVO WALTER HUANERFIZ 80.00 

GOMEZ GORDILLO MARCO DANILO 60.00 

. GOMEZ INGA LUIS ALBERTO 60.00 

f GOMEZ GORDILLO HERN£ r! WIDER 80.00 

GOMEZ MONYALVO L.'13 ENRIQUE 80.00 

HARO GOMEZ VICENTE “SERMAN 60.00 

HARO PINTO MARCIA MAGDALENA 60.00 

£  IMEAQUINGO TITUAÑA WILMER EDUARDO 80.00 

”” ORTEGA CORAL WILLIAN URLANDO 80.00 

ORTEGA CHAMORRO KAREN TATIANA Q 80.00 Toe 

RECALDE GARCES BDGAR JAVIER 80.00 7 

* RESALDE GOMEZ JEFERSSON BLADIMIR 60.20 

RECALDE MONTALVO EDGAR ALFONSO 60.00 

ROMAN GUIVARA MUNTOR an.” : 50,00 

ULCUANGO TITUAÑA JORGE ALFONSO Y 60.00 
| h VALLEJOS BENAVIDES SHOFRE HOLGER 60.00 

IOiAu JSD 1080.00 

SÍ 

LA SUMA DI: Mu SOLINTA DOLARZS CON SU/CTVS, 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco 
a ncmbre de la compañía en proceso de constitución: “XANSPORTES APUELA 
TRANSAPIELA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías en que se indique que el trámite de constitución esté debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para qus se les pueda devolver el valor respectivo, 
deb=rá(n) entregar al Banco ci presente Certificado uriginal y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañias.      
Este depósito devengará in 7 t80) del ..59% siempre y cuando se mantenga por 182 días o 
más. 
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CUTe " GUAYAQUE, CUENCA. AZOGUES —AXBATO. NDRANBA BAÑOS ¡BARRA OTAVALO 
250-4030 232-5745 284-1980 224-5117 282-7828  “ 284-0545 274-1661 264-1071 292-3241
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

3 2441 
OFICIO No. SC.IJ.DJC.09. 

Quito, po 

Señores 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES APUELA TRANSAPUELA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. VÍ 

SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCION No. 09.0.13.000213 
INIA 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de Enero de 2009, que 
contienen la constitución de la compañía TRANSPORTES APUELA TRANSAPUELA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 107 de 20 de Enero de 2009, 
ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08237 de 14 de Julio de 
. 2008; y, ADM-08459 de 24 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES APUELA 
TRANSAPUELA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de Enero de 2009 

Cito IT o ee ES Lo 
Drá. Esperánza Fuentes Vafencia 

DIRECTORA JURI PAÑIAS, ENCARGADA 

Exp. Reserva 7223559 

yó Arámit 1.2009.26



ZIÓN: 

REGISTRO DEZA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

SOTACACT: 

Razón. de inscripción. 

En este fecha cueca inscuia la preseríe Rescución número 09.Q.3.006213, ciorgada 

por ia Dia Esperen Fuertes Vaerda, Diecora Julia Encergada de la 

Supermitendenda de Cometas, de fecaa veicao de enco de des mí nueve, en el 

UrO Registo Maca de este Canna” Cotacecta, vemtisétis de enero del dos mil 

IIevea. 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

APUELA TRANSAPUELA SA. OTORGADO.ANTE MI, DE FECHA 06 DE ENERO 

DEL 2009, SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, 

MEDIANTE — RESOLUCION — N"09011000213, — EMITIDA — POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2009. 

QUITO A 22 DE ENERO DEL 2009.    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES APUELA TRANSAPUELA S.A., en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-141.- Inscripción No. 1 

  

Lunes, 26 de Enero del 2009, 14:55:35 > 

 ' 
EL REGISTRADOR 

A AATSOL MURIEL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN COTACACEI 
Dr. Marco Muñoz Proaño INN REGISTRADOR 
RUC: 1704139815001 

Imbabura-Ecuador       
 


